
DECLARA:

su rechazo al uso de la fuerza armada por parte de la Federación Rusa en
Ucrania. Sólo el diálogo y los compromisos mutuos a través de las
negociaciones diplomáticas son el camino para arribar a soluciones justas y
duraderas que aseguran la convivencia pacífica. El cumplimiento de la Carta
de Naciones Unidas significa el respeto al derecho internacional, a la plena
soberanía de los Estados y su integridad territorial, a la solución pacífica de
las controversias y al respecto de los Derechos Humanos. La intensificación
por estas horas de los tambores de la guerra que ya significan numerosas
víctimas es contraria a la preservación de la vida. Es fundamental la puesta
en marcha inmediata de los mecanismos de Naciones Unidas para
garantizar la paz y la seguridad de millones de seres humanos.

Rubén Giustiniani
Diputado Provincial

Agustina Donnet
Diputada Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Desde finales del año 2021 e inicios del año 2022 venimos observando el
inminente enfrentamiento armado entre la Federación Rusia y Ucrania -dos
ex repúblicas soviéticas- que tiene al mundo en vilo, conflicto en que
también está involucrada la OTAN. Se puede remontar el (re)inicio de la
crisis al mes de noviembre del año 2021, cuando el gobierno ruso desplegó
más de 100.000 soldados en la frontera ucraniana. Este despliegue de
tropas armadas fue recibido por la comunidad internacional como una
invasión inminente y seguidamente comenzaron las estrategias
diplomáticas para evitar la guerra.

La frágil situación de inestabilidad diplomática se termina de quebrar en el
marco del avance de invasión de las tropas de Rusia durante la madrugada
del día de hoy, 24 de febrero de 2022. Después de semanas de amenazas,
alertas, informaciones de inteligencia, la invasión del país ya es total. La
población de Ucrania se despertó con el fragor de explosiones-misiles
lanzados contra objetivos militares de las afueras de la ciudad, que
provocaron columnas de humo negro y el ruido de las sirenas anti-aéreas
que llamaron a los civiles a refugiarse. El fantasma de un guerra verdadera,
de una invasión, se convirtió en una cruda realidad que nadie sabe si puede
llegar a ser la antesala a una deflagración mundial.
Este accionar supone un grado inconmensurable de irresponsabilidad y se
puede desencadenar el peor enfrentamiento bélico desde el fin de la
Segunda Guerra Mundial. Durante el siglo XX todos los gobiernos del mundo
estuvieron de acuerdo en que una posible Tercera Guerra Mundial tenía que
ser evitada a toda costa. En este contexto, la dirigencia global debe
demostrar responsabilidad colectiva y debe ser capaz de generar diálogos
que acerquen a las partes en conflicto. Es imprescindible que los
involucrados actúen con la mayor prudencia para desescalar de forma
inmediata el conflicto en todas sus aristas para garantizar la paz y la
seguridad integral de todas las naciones.
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Por las razones expuestas en los fundamentos solicito a mis pares el
acompañamiento al presente proyecto.

Rubén Giustiniani
Diputado Provincial

Agustina Donnet
Diputada Provincial
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